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ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COMSACEBE CIA. LTDA. 

OTORGA: E L SEÑOR CARLOS ANDRÉS 

NACIPUCHA PAZMIÑO. 

A FAVOR: DEL SEÑOR C E S A R ALEJANDRO 

NAVAS VERA. 

CUANTÍA: USD 396.00.-

Dl: 2 COPIAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

miércoles trece de septiembre del año dos mil diecisiete, ante 

mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y 

Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, el señor C A R L O S ANDRÉS 

NACIPUCHA PAZMIÑO, está debidamente representado por 

su Apoderado Especial el señor CHRISTYAN MAURICIO 

AGUAS NARANJO, quien acredita y legitima su personería e 

MECI 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA intervención con el poder especial, instrumento que se inserta 

2 a la matriz para que forme parte de ella como habilitante, 

3 además declara ser de estado civil casado, de profesión 

4 Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República, 

5 domiciliado y residente en la ciudad de Quito, de tránsito por 

6 esta localidad; y, por otra, el señor CÉSAR A L E J A N D R O 

7 NAVAS V E R A , por sus propios y personales derechos, quien 

8 declara ser ejecutivo, de estado civil casado con la señora 

9 CYNTHIA VERÓNICA LOOR LAYANA, identificada con la 

1 0 cédula de identidad número cero nueve dos cero tres uno seis 

1 1 ocho ocho dos, domiciliado y residente en esta ciudad de 

1 2 Guayaquil.- Los comparecientes son de nacionalidad 

1 3 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

1 4 esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y 

1 5 contraer obligaciones, a quienes de conocer en este acto doy 

1 6 fe, en razón de haberme exhibido sus documentos de 

1 7 identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente 

1 8 certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

1 9 habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

2 0 de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

2 1 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

2 2 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

2 3 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

2 4 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

2 5 es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

2 6 registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una 

2 7 de Cesión de Participaciones de la Compañía C O M S A C E B E 

2 8 Cía. Ltda., de conformidad a las siguientes estipulaciones: 

2 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA. - Otorgante: Concurren al otorgamiento del 

2 presente instrumento por una parte el señor Carlos Andrés 

3 Nacipucha Pazmiño, está debidamente representado por su 

4 Apoderado Especial el Señor Christyan Mauricio Aguas 

5 Naranjo, conforme al documento que tiene presentado y que 

6 se lo adjunta, a quien se lo llamará simplemente El Cedente. El 

7 compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

8 casado, con disolución conyugal con fechia doce (12) de Julio 

9 del año dos mil diez (2010), con cédula de ciudadanía No. 

1 0 UNO S I E T E UNO UNO DOS S I E T E S I E T E OCHO NUEVE 

*  1 1 GUIÓN CINCO (171127789-5) de profesión Abogado y con 

1 2 domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito calle Tadeo 

1 3 Benítez y Mariano Pozo, Edificio Véneto piso uno (1), provincia 

1 4 de Pichincha, teléfono T R E S OCHO DOS T R E S OCHO T R E S 

- 1 5 DOS (3823832), celular C E R O NUEVE OCHO S I E T E T R E S 

1 6 S I E T E NUEVE UNO DOS S I E T E (0987379127), con correo 

1 7 electrónico c.aguas@fileconsulting.ec; y por otra parte el señor 

1 8 CÉSAR ALEJANDRO NAVAS VERA de estado civil casado 

1 9 con la señora Cynthia Verónica Loor Layana a quien en 

2 0 adelante se le denominará El Cesionario. Los otorgantes son 

2 1 de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, hábiles en 

2 2 derecho para contratar y contraer obligaciones; y, domiciliado 

2 3 en la ciudad de Guayaquil, calle Presidente José María 

2 4 Velasco Ibarra y Agustín Queirol, Ciudadela Bellavista 

2 5 manzana setenta (70) villa veinticuatro (24), con teléfono 

2 6 convencional 042201935, y con correo electrónico 

2 7 cesarnavascobo@gmail.com.- SEGUNDA.- Antecedentes: 

2 8 Uno.- La Compañía C O M S A C E B E Cía. Ltda., se constituyó 

3 



como una sociedad de responsabilidad limitada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el día doce de 

abril del año dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de abril de dos mil 

dieciséis.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dos.- En la Junta General Extraordinaria de socios, 

celebrada el veintiocho de Abril del año dos mil diecisiete, el 

cien por ciento del capital social de la empresa, autoriza al 

señor f^hristyan Mauricio Aguas Naranjo, en su calidad de 

Apoderado Especial del señor Carlos Andrés Nacipucha 

Pazmiño, la cesión de trescientos noventa y seis (396) 

participaciones, del valor nominal de un dólar cada una, a favor 

del señor César Alejandro Navas Vera. La cesión corresponde 

a participaciones de la Compañía C O M S A C E B E Cía. Ltda., la 

presente acta se agrega como documento habilitante de la 

presente escritura, además de la lista de asistentes de la 

misma - TERCERA. - Cesión de Participaciones: Con los 

antecedentes indicados El Cedente: el señor Christyan 

Mauricio Aguas Naranjo, en su calidad de Apoderado 

Especial del señor Carlos Andrés Nacipucha Pazmiño, cede 

trescientos noventa y seis (396) participaciones, a favor del 

señor César Alejandro Navas Vera. Las participaciones 

cedidas son iguales, acumulativas e indivisibles del valor 

nominal de un dólar cada una, la cesión comprende la totalidad 

de los derechos del Cedente sobre las participaciones sociales 

cedidac, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en 

especial reservas de capital, aportes para futuras 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

2 manera que El Cedente al enajenar su participación lo hace 

3 con todos los pasivos, derechos, ventajas y privilegios sin 

4 reservarse ninguno de ellos por sí. De esta forma el Cuadro de 

5 Integración de capital de la Compañía C O M S A C E B E Cía. 

6 Ltda., queda estructurado de la siguiente manera: 

S O C I O S CAPITAL 

S U S C R I T O 

CAPITAL 

PAGADO 

No. PARTICIPACIONES P O R C E N T A J E S 

César 

Alejandro 

Navas 

Vera 

$ 396.00 $ 396.00 396 99% 

César 

Luis 

Antonio 

Navas 

Cobo 

$4.00 $4.00 4 1% 

TOTAL: $400.00 $400.00 400 100% 

8 CUARTA.- Aceptación: El Cesionario expresamente acepta la 

9 cesión de participaciones referida y declara conocer a 

1 0 cabalidad el texto del contrato y los estatutos vigentes de la 

1 1 Compañía C O M S A C E B E Cía. Ltda., a los que se sujeta, así 

1 2 como e' total de activos y pasivos que mantiene la Compañía, 

1 3 de los cuales se convierten en responsables a prorrata de sus 

1 4 participaciones sociales.- QUINTA.- Precio: El precio cesión de 

1 5 las participaciones que cancela el Cesionario al Cedente es de 

1 6 trescientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de 

5 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA América (USD 396.00), valor que lo cancela de contado y que 

2 el Cedcriíe declara recibirla en moneda de curso legal y a su 

3 entera satisfacción.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEXTA.- Inscripción y Marginación: Las 

4 partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

5 presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

6 inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

7 así como al margen de la matriz de la escritura de 

8 constitución- SEPTIMA.- Documentos habilitantes: A la 

9 presente cesión de participaciones se adjunta los siguientes 

1 0 documentos: Uno.- Acta de la Junta General Extraordinaria y 

1 1 Universal de Socios, celebrada el cinco de abril del año dos mil 

1 2 diecisiete, mediante la cual se autorizó la presente cesión. 

1 3 Dos.- Poder Especial Número trescientos cincuenta y siete 

1 4 (357) del año dos mil diecisiete (2017), Tomo uno (1), página 

1 5 trescientos cincuenta y siete (357), realizada el cero uno (01) 

1 6 de marzo de dos mil diecisiete (2017), ante la señora Jenny 

1 7 Valeria Sempertegui Ramírez, Vicecónsul del Ecuador de la 

1 8 Oficina Consular del Ecuador en MIAMI (Florida).- Usted Señor 

1 9 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

2 0 la plena validez del presente Instrumento.- Abogada Karen 

2 1 Rivera, Matrícula diecisiete - dos mil dieciséis -

2 2 cuatrocientos tres.- Quedan agregados al Protocolo, 

2 3 formando parte del mismo: Los documentos de identificación 

2 4 personal de los comparecientes.- Para la celebración y 

2 5 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

2 6 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

2 7 mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

2 8 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

6 
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1 acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

2 escritura, de todo lo cual doy fe.-

3 

4 

5 

6 

7 f). C H R I S T Y A R j y i A I J R ^ NARANJO 

8 p.l.d.q.r. del señor C A R L O S ANDRÉS NACIPUCHA PAZMIÑO 

9 Apoderado Especial 

10 C.I . : 171127789-5 / C.V.: 002-061 

1 1 

1 2 

1 3 
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ALEJANDRO NAVAS V E R A 

C.I. : 091655107-0 / C.V.: 006-122 

2 4 

ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO T E R C E R O 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

S E OTORGÓ ANTE MÍ; en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los trece 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Javier E. Gonzaga Tamo 
Sexagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N° 357 / 2017 

Tomo 1 . Página 357 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 1 de marzo de 2017, ante mi, JENNY VALEI^A 
SEMPERTEGUI RAMIREZ, VICECÓNSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CARLOS ANDRES 
NACIPUCHA PAZMIÑO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado. Cédula de 
ciudadanía número 0927586198, , legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 
en derecíio se requiere a favor de CHRISTYAN MAURICIO AGUAS NARANJO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 1711277895, para que 
de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: íín registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PODER E S P E C L U^ 
de acuerdo a las siguientes cláusulasrPRIMERA : COMPARECIENTE. - Comparece a la 
celebración de la presente escritura, el señor Nacipucha Pazmiño Carlos Andrés de estado civi l 
casado, con cédula de ciudadaiua número cero nueve dos siete cinco ocho seis uno nueve guión 
ocho (092758619-8), de estado civi l casado, de profesión estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, 
E N TRANSIT O EN L A CIUDA D DE MIAMI,FLORIDA , ESTADOS UNIDO S DE 
AMERICA , el mismo que confiere el siguiente Poder Especial amplio y suficiente, C U AL EN 
DERECHO SE REQUIERE, POR MEDIO DE E S TE INSTRUMENTO.-SEGUNDA: PODER 
E S P E C I A L : E l MANDANTE , confiere PODER ESPECIAL a favor del abogado CHRISTYA N 
MAURICI O AGUA S NARANJO , portador de la cédula de ciudadanía número UNO S I E TE 
UNO UNO DOS S I E TE S I E TE OCHO N U E VE GUIÓN CINCO (171127789-5), con matrícula 
profesional número TRES SEIS CINCO CUATRO (3654) del Colegio de Abogados del Azuay; de 
estado civi l casado, con Disolución Conyngal, de profesión Abogado, de nacionalidad 
ecuatoriana, a fin de que a nombre y en representación del MANDANT E realice lo siguiente: a) 
Suscribir y formahzar la compra o venta de las participaciones sociales representativas del 99% del 
capital social de la compañía^CQMSACEBE CIA . LTDA. , por un precio que lo considere 
pertinente y en los demás términos y condiciones que el representante considere necesarios o 
convenientes; pagar el precio de compra o venta mediante cheque, transferencia bancaria o 
cualesquiera otros medios de pago válidamente admitidos en el tráfico mercantil y bancario. b) 
Asistir a la primera Junta General de la Sociedad que tenga lugar tras la compra o venta de las 
participaciones sociales, con poderes suficientes para aprobar el orden del día y adoptar, en las 
condiciones que el representante estime más apropiadas o convenientes, cualesquiera pimtos del 
orden del día se propongan, incluidos sin limitación alguna, c) Realizar cuantos actos sean 
necesarios o convenientes para el ejercicio de las facultades anteriormente mencionadas, pudiendo 
a tal efecto comparecer ante cualquier tipo de funcionarios, agencias de valores, instituciones 
bancarias, notarios, registradores, estando autorizado para presentar solicitudes ante cualquier 
organismo para sustituir el presente poder y otorgar y firmar cuantos documentos públicos o 
privados crea convenientes, así como para obtener copias, aún auténticas, de cualesquiera 
documentos públicos o privados, incluyendo el presente poder.TERCERA. - El Mandatario queda 
expresamente prohibido, de sustituir parcial o totalmente el presente mandato.-CUARTA. - El 
mandatario asume expresamente el compromiso de resarcir al Mandante, así como de defenderla 
y ampararla frente a cualquier reclamo o demanda, por la responsabifidad que surja o sea 



producto de la falta de cuidadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y/o del uso indebido de los documentos citados en la cláji^ijila 
segunda del presente instrumento. No obstante lo expuesto, el Mandante tendrá der^jíSo de 
repetición por los pejjuicios que los reclamos le ocasionaren, pudiendo descontar tales p^ 
al MandatariozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.-QUINTA. - E l presente poder tendrá vigencia hasta cumplir con el 
presente en este instrumento; cumplido lo cual y sin necesidad de revocatoria quedará su 
alguno el presente poder especial.-SEXTA.- E l Mandatario, en fm, queda investido de toda 
facultades necesarias para el cumplimiento cabal del mandato, y que se le confiere por el 
presente mstrumento. Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de la mandante.- Para 
el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
que fue por mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando en todas sus partes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PARA CONSTANCIA SUSCRIBE DE CONFORMIDAD EN MI PRESESNCIA Y EN UNIDAD DE ACTO, 
de todo lo cual doy fe.-

CARLOS ANDRES NACIPUCHA PAZMIÑO 

JENNY V A L E R I A SEMPERTEGUI RAMIREZ 
VICECÓNSUL D EL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAI^I 
(FLORIDA).- Dado y sellado, el 1 de marzo de 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 ^ 
JENNY V A L E R I A S E M P E R ^ r UI RAMIREZ/ i ^ f c ^ l p 
VICECÓNSUL D E L E C U A D OR ' ' " " ' ' 
Arancel Cónsular:4ir6.2 
Valor:-30,00 
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    CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES as Y PRIVADOS 

HE do GAY PO 

   
O   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d é R e g i s t r o C i v i l , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJDENTIDAD 

Número único de Identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1711277895 

Nombres del ciudadano: AGUAS NARANJO CHRISTYAN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PR\S^^ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cóny-ige: SANDOVAL VARGAS STEPHANIE PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: AGUAS E R N E S T O BOLIVAR 

Nombres de la madre: NARANJO MARTHA YOLANDA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 13 DE S E P T I E M B R E DE 2017 

Emisor: MILTON E D U A R D O C A S T R O I N T R I A G O - G U A Y A S - G U A Y A Q U I L - N T 63 - G U A Y A S 
G U A Y A Q U I L 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidario en :h t tps : / /v i r tua l . reg is t roc iv ¡ l .gob .ec , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a e n l i n e a @ r e g i s t r o c i v i l . g o b . e c 
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En QUI5Í0 rrí'vinci a de ? í <2;IIKCHA ho> día , QUIKCSi, de 

ffí*5?? dc.Jp, .ÍPS PO.3. ,., . a que suscribe Jefe de Regisíro fi v il , 

exticmlf la prcíente acia de mairimonio de; 
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.QUl.Ip ,...riCHIlJCÍÍA.el  , , , . 1 9 . . . . de A G O S I O ' ^ < = . 1 9 7 5 - . de n^donaüdad . ¿OÜAlQ.IírAííA de 

profesión . í ^ ; M í W ; ^ . . . f . M V A I O con Cédula No. .17.1.1.2,77895̂ domiciliado en Q U M Ü de 

estado anterior. ; hijo de ..^-^í^'^»̂  ^^^^.^AH. AGUAS , d. 

,., '^^?^^..?9.^.'^?4í...^'.4?AlW^ ^  N O M B R E S Y A P E L L I D O S D E L A C O N T R A Y E N T E ; 
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..A3EIL de 1.9.83..,.. . de nacionalidad . ^ f ^ Á ' j ^ M A M . . . . , de profeión ..iiiSTüDlAIíSiíi • con 

Cédula No. .Q2.l7,6.799S.'!r.5 domiciliada en Q Ü l I O - .de estado anterior  ,..;...s|Q.*mHO.* ; 

hij a de >• de ..^XTllá>^...Rmk^k-:^mt^. 
LUGARDE L NUTRIMONIO ; .QU120 , YECHh:...^^...J^3...'^t^^9..,^':^....Z99'Z 

En este matrimonio reconocieron a su hij  llamad „ 
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RAZON: Mediante Escritura Pública celebrada ante EL NOTARIO DEí^I O SEPTIMO DEL CANTON 
QUITO, áfr  Fecha, Quito 25 de Mayo dd 2ÓlÓ.'sc declara DIS^,£«0-A SpCIEDAD CONYUGAL de 
CHRISTYA N MAURia O AGUAS NARANJOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y STEPHAN 
que se archiva con cl W- 2010- 638, Quito 9 de M o del 2010J zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La^separación conyugal judicialmente autorizada de los cMníayeñteiTderi^^ fué declarada mediante 

sentencia del Juez . . . i , con fecha 

, cuya copia se archiva. 

de, ..,...:„.. de " 

0..-
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

con fecha cuya copia se archiva. 

de de 

Jefe de Oficina 

OTRA S SliBINSCRrPClONES O MARGINACÍONE S 

DIRECCIÓ. N PH0VÍNCI.-\  DE REGISTRO CIVIL , 
IDENTIFICACIÓ N Y CEDLHLACIÓ N 

R«Slsiro Civil 

ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO-PICHINCHA 
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Registro civil 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . i 

G U A Y A Q U I L J i , : / 
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F,) PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i l , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0916551070 

Nombres del ciudadano: NAVAS VERA C E S A R ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOOR LAYANA CYNTHIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: NAVAS COBOS C E S A R LUIS 

Nombres de la madre: VERA ROSADO B E T T Y MERCY 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE S E P T I E M B R E DE 2017 

Emisor : MILTON E D U A R D O C A S T R O I N T R I A G O - G U A Y A S - G U A Y A Q U I L - N T 63 - G U A Y A S -
. G U A Y A Q U I L 

Oocumsntpjimiado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en :h t tps : / / v i r tua l . reg is t roc iv i l .gob .ec , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a e n l l n e a @ r e g i s t r o c i v i l . g o b . e c 



REPÚBLICA DEL.  ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i l , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Numera único de identificación: 0920316882 

Nombres del ciudadano: LOOR LAYANA CYNTHIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS V E R A C E S A R ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: LOOR BRIONES BASILIO 

Nom':r-s de la madre: LAYANA VILLAMAR EVA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE S E P T I E M B R E DE 2017 

Emisor : MILTON E D U A R D O C A S T R O I N T R I A G O - G U A Y A S - G U A Y A Q U I L - N T 63 - G U A Y A S 
G U A Y A Q U I L 

J D o c u f f l e n J o j i r m j d o j B i e c t ó 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en :h t tps : / /v i r tua l . reg is t roc¡v i l .gob .ec , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a e n l i n e a @ r e g i s t r o c l v i l . g o b . e c 



LISTA DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "COMSACEBE CIA. LTDA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Abril del 2017, a las llhOO, en 
el inmueble ubicado en la Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio 
Parque Central, Oficina 1106, de esta ciudad de Quito, sin mediar convocatoria 
previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Consfpañías y Estatuto 
social, se encuentran reunidos los señores: 

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 

No. 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJES 

Carlos 
Andrés 
Nacipucha 
Pazmiño 

$ 396.00 $ 396.00 396 99% 

César Luis 
Antonio 
Navas Cobo 

$4.00 $4.00 4 1 % 

TOTAL: $400.00 $400.00 400 100% 

Dejamos constancia de la asistencia del 100% del capital suscrito y pagado. 

C h rist^S^Sflaii r¡ cicrA^nas N a ra n j o 
Presidente de ía^Junta' 

César^fejandro Navas Vera 
Secretario de la Junta 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "COMSACEBE CIA. LTDA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Abril del 2017, a las llhOO, en 
el inmueble ubicado en la Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio 
Parque Central, Oficina 1106, de esta ciudad de Quito, sin mediar convocatoria 
previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y Estatuto 
social, se encuentran reunidos los señores; . 

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 

No. 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJES 

Carlos 
Andrés 
Nacipucha 
Pazmiño 

$ 396.00 $ 396.00 " 396 99% 

César Luis 
Antonio 
Navas Cobo 

$4.00 $4.00 4 1 % zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i TOTAL: $400.00 $400.00 400 100% 

QUORUM E INSTALACIÓN: 

La Presidencia dispone que se verifique si existe el quorum necesario para la 
instalación de la Junta, y menciona que; el Socio Carlos Andrés Nacipucha 
Pazmiño, está debidamente representado por su Apoderado Especial el Señor 
Christyan Mauricio Aguas Naranjo, conforme al documento que tiene 
presentado y que reposa en los Libros Sociales de la Compañía; y el Señor 
César Luis Antonio Navas Cobo, por sus propios derechos quienes están 
presentes y son la totalidad de Socios que conforman la Compañía; evidenciando 
la presencia del 100% del capital pagado y suscrito de la Compañía, por lo que 
se instala en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías. 
Además, se encuentran también presentes los señores César Alejandro Navas 
Vera, en calidad de Gerente General de la Compañía y por ende Secretario de 
la presente Junta, y el señor Christyan Mauricio Aguas Naranjo, en su calidad 
de Presidente de la Compañía, y por lo mismo presidirá la presente Junta 
General de Socios. 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA: 

Preside la sesión, de conformidad con el Estatuto Social, el Presidente de la 
Compañía, el señor Christyan Mauricio Aguas Naranjo y actúa como Secretario 
de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor César Alejandro Navas 
Vera. 

Por cuanto se encuentra reunido el 100% del capital suscrito y pagado, conforme 
el cuadro que antecede, se declara legalmente instalada esta Junta General 

1 



Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, a efectos de lo cual y por 
todos los Socios reunidos, resuelven de manera unánime, tratar sobre los 
siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales a 
favor del señor César Alejandro Navas Vera. 

Puesto de esta forma el punto del orden del día a tratarse en la presente Junta 
General, los Socios reunidos en la misma lo aprueban, y pasan a resolverlo en 
el siguiente término: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- R E S O L V E R Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y T R A N S F E R E N C I A DE 
P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S A F A V O R D E L SEÑOR CÉSAR A L E J A N D R O 
NAVAS V E R A : 

Con respecto a este primer punto del orden del día, solicita la palabra el señor 
Chr istyan Mauricio Aguas Naranjo, en su calidad de Apoderado Especial del 
señor Car los Andrés Nacipucha Pazmiño, y una vez que se le concede, 
declara que en razón de los intereses de la Compañía, cede y transfiere el 
NOVENTA Y NUEVE porciento (99%) de sus participaciones sociales; esto es, 
T R E S C I E N T O S NOVENTA Y S E I S (396) participaciones sociales, de UN 
DÓLAR DE LOS E S T A D O S UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) cada una, y cuyo 
valor asciende a T R E S C I E N T O S NOVENTA Y S E I S DÓLARES DE LOS 
E S T A D O S UNIDOS DE AMERICA (USD 396.00,00), todo a favor del señor 
César Alejandro Navas Vera; para cuyo efecto, renuncia expresamente a su 
derecho preferente y solicita a los señores socios presentes, le concedan la 
correspondiente autorización, con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por el socio de la Compañía, todos los demás Socios que 
conforman la misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, 
autorizar la Cesión y Transferencia de las citadas Participaciones Sociales que 
antecede, en la forma, cantidad y persona señalada por el Socio Cedente a favor , 
del señor César Alejandro Navas Vera, en calidad de Cesionario. 

Además, el Socio Cedente deja aclarado que, dichas cesiones y transferencias' 
de las participaciones sociales autorizadas, se las realiza a favor del Cesionario,' 
sin reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los derechos accesorios, 
como son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización 
del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a 
que tenga lugar en la Compañía. S e deja expresamente aclarado que, en lo 
posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrán reclamar valores o 
derecho alguno al cesionario, y peor aún a la Compañía, ya que esta cesión y 
transferencia de participación social, la realiza en seguridad de su propio interés. : 
En consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la Ley, la cesión y 
transferencia de la participación social autorizada, el Cuadro de Integración y 
Pago de Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: 



SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 

No. 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

César 
Alejandro 
Navas Vera 

$ 396.00 $ 396.00 396 99% 

César Luis 
Antonio 
Navas Cobo 

$4.00 $4.00 4 1 % 

TOTAL: $400.00 $400.00 400 100% 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, 
conceden un receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar 
el Acta respectiva; y, una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos 
los Socios presentes en esta Junta Universal resuelven, por unanimidad, 
aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo las 
12H25. Firmando para constancia, todos los Socios y Secretario que certifica: 

Car iGsíAnd res Nací pucha Pazm i ñ o 
Socio - Apoderado Especial 
Christyan Mauricio Aguas Naranjo 

César Luis Antonio Navas Cobo 
Socio 

César Alejandro Navas Vera 
Gerente Generáf- Secretario de la Junta 

Christyaq Mauricio Agu^s Naranjo 
Presidentévj^s identej ie- lá Junta 
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Factura: 001-006-000001462 20170901063P01269 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA T E R C E R A DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[ E s c r i t u r a ÑT 2 0 1 7 0 9 0 1 0 6 3 P 0 1 2 6 9 

r A C T O O C O N T R A T O : 

C E S I Ó N D E P A R T I C I P A C I O N E S O A C C I O N E S 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 113 D E S E P T I E M B R E D E L 2017 , (11:13) 

O T O R G A N T E S 

O T O R G A D O P O R 

P e r s o n a N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o in terv in lnete 
D o c u m e n t o de 

Ident idad 

No. 

I d e n t i f i c a d o N a c i o n a l i d a d C a l i d a d P e r s o n a q u e le r e p r e s e n t a 

Natural 
A G U A S N A R A N J O C H R I S T Y A N 

M A U R I C I O 
R E P R E S E N T A N D O A C É D U L A 1711277895 

E C U A T O R I A 

NA 
C E D E N T E 

C A R L O S A N D R E S 

N A C I P U C H A P A Z M I Ñ O 

Natural 
N A V A S V E R A C E S A R 

A L E J A N D R O 

P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S . 
C É D U L A 0916551070 

E C U A T O R I A 

NA 

C E S I O N A R I O 

(A) 

A F A V O R D E 

P e r s o n a N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o Interv in lente 
D o c u m e n t o de 

Ident idad 

No. 

I d e n t i f i c a d o 

n 

N a c i o n a l i d a d C a l i d a d P e r s o n a q u e r e p r e s e n t a 

U B I C A C I Ó N 

P r o v i n c i a C a n t ó n P a r r o q u i a 

G U A Y A S G U A Y A Q U I L T A R Q U I 

D E S C R I P C I Ó N D O C U M E N T O ; 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

C U A N T I A D E L A C T O O 

C O N T R A T O : 
396 .00 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARIA SEXAGESIMA T E R C E R A DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| 2 0 1 7 0 9 0 1 0 6 3 P 0 1 2 6 9 E s c r i t u r a N°: 

A C T O O C O N T R A T O : 

P R E S T A C I Ó N D E L S E R V I C I O N O T A R I A L F U E R A D E L D E S P A C H O (P) 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 113 D E S E P T I E M B R E D E L 2017, (11:13) 



O T O R G A N T E S 

O T O R G A D O P O R 

P e r s o n a N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o intervininete 
D o c u m e n t o de 

Ident idad 

No. 

Ident i f icac ión 
N a c i o n a l i d a d C a l i d a d 

P e r s o n a q u e le 

r e p r e s e n t a 

Natural 
N A V A S V E R A C E S A R 

A L E J A N D R O 

P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 
C É D U L A 0916551070 

E C U A T O R I A 

NA 

C O M P A R E C I E N 

T E 

A F A V O R D E 

P e r s o n a | N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o Interviniento 
D o c u m e n t o de 

Ident idad 

No. 

Ident i f i cac ión 
N a c i o n a l i d a d 

C a l i d a d 1 

1 r e p r e s e n t a 

P r o v i n c i a C a n t ó n P a r r o q u i a : 

G U A Y A S G U A Y A Q U I L T A R Q U I 

D E S C R l P C i ó K i D O C ü l v i E N T O : 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O : 
I N D E T E R M I N A D A 



Factura: 001-006-000001463 20170901063000169 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E X T R A C T O C O P I A D E A R C H I V O N ° 2 0 1 7 0 9 0 1 0 6 3 0 0 0 1 6 9 

NOTARIO OTORGANTE: D R . J A V I E R E N R I Q U E G O N Z A G A TAMA, N O T A R I O S E X G É S I M O T E R C E R O D E L C A N T Ó N G U A Y A Q U I L N O T A R I O ( A ) D E L 
C A N T O N G U A Y A Q U I L 

FECHA: 13 D E S E P T I E M B R E D E L 2017, (11:19) 

COPIA DEL TESTIMONIO: T E R C E R Y C U A R T O 

ACTO 0 CONTRATO: C E S I O N D E D E R E C H O S Y A C C I O N E S D E P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

N A V A S V E R A C E S A R 

A L E J A N D R O 
P O R S U S P R O P I O S D E R E C H O S C É D U L A 0916551070 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL j T IPO i N T E R V I N i t N l E | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: C É S A R A L E J A N D R O N A V A S V E R A 

N° IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
0916551070 

OBSERVACIONES: 

N O T A R I O ( A ) J A V I E R E N R I Q U E G O N Z A G A T A M A 

N O T A R I A S E X A G E S I M A T E R C E R A D E L C A N T Ó N G U A Y A Q U I L 



Factura: 001-002-000031433 20171701026001144 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20171701026001144 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA; 22 D E S E P T I E M B R E D E L 2017, (8:48) 

TIPO DE RAZÓN; M A R G I N A L 

ACTO 0 CONTRATO; C O N S T I T U C I Ó N D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA C O M P A Ñ I A C O M S A C E B E CIA. L T D A . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2016 . 

NUMERO DE PROTOCOLO; 955 . . 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A G U A S N A R A N J O C H R I S T Y A N 

M A U R I C I O 
P O R S U S P R O P I O S D E R E C H O S R U C 1711277895001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: C E S I Ó N D E D E R E C H O S Y A C C I O N E S D E P A R T I C I P A C I O N E S 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13-09-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO; 1269 

NOTARIO{A)CARLOS HOMERÓK)PEZ OBANDO 

NOTAR^^^SHWrSCTWBÉL^^^ QUITO 



D R . H O M E R O L Ó P E Z O B A N D O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI O V I G É S I M O SEXT O DEL  CANTÓ N QUIT O 

D I S T R I T O M E T R O P O L I T A N O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

ZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓ N DE L A 
COMPAÑÍ A COMSACEB E CIA . LTDA . QUE OTORGAN : CARLO S 
ANDRÉS NACIPUCH A PAZMIÑ O Y CHRISTYA N MAURICI O AGUA S 
NARANJO , de fecha doce de abril del año dos mil dieciséis, de la presente 
escritura pública de CESIÓN DE DERECHO S Y ACCIONE S DE 
PARTICIPACIONES , y en los términos constantes en la misma, el señor Carlos 
Andrés Nacipucha Pazmiño cede trescientos noventa y seis (396) participaciones, 
a favor del señor Cesar Alejandro Navas Vera.- Quito, a 22 de Septiembre del 
2.017.-(S.B.) 



TRÁMI TE NÚM ERO: 62818 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• i-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , -r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 9 Q F JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L E L í * 

REGI STRO MERCANTI l DEL CANTÓN QUI TO 

RAZÓN DE I NSCRI PCI ÓN 

1. RAZÓN DE I NSCRI PCI ÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORI O: 4S163 

FECHA DE I NSCRI PCI ÓN: 05/10/2017 

NÚM ERO DE I NSCRI PCI ÓN 873 
REGI STRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ A: NOTARIA SEXAGÉSIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ A: COMSACEBE CIA. LTDA. 

DOMI Cl UO OE LA COMPAÑÍ A: QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3, DATOS ADiaONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1661 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2016..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓNJO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUElSPfRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚIVIÍA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE LMISIÓN: QUITO, A 6 DfA(S) DEL MES DE OCTUBRf DE 2017...' 

8 
'9, 

-o 

LI ZABETH CONTRERAS LOPEZ ( DELEGADA - RESOLUCI ÓN 019-RMQ-2015|  DRA. JOh 

REGtSTR/  ripR^ MERCANTit  DEL CANTÓN QUt TO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL w 
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